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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, quince (15) de noviembre de 2022 

  

Se solicita la práctica de unas medidas cautelares en la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por Omar Ángel Arias contra Luz Adriana 

Márquez Cardona y Mayerlly Sánchez Castellanos, a continuación del proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía radicado con el No. 17001-40-03-011-2020-

00413-00, el despacho decretará las que considere viables. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: El embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal vigente conforme lo establece el artículo 155 del CST que Luz Adriana 

Márquez Cardona identificada con C.C. no. 41.923.678 devenga como empleada al 

servicio del Magisterio del Municipio de Manizales. 

 

SEGUNDO: El embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal vigente conforme lo establece el artículo 155 del CST que Mayerlly Sánchez 

Castellanos identificada con C.C. no. 30.339.554 devenga como empleada al 

servicio del E.S.E. Hospital Santa Sofía de Manizales. 

 

TERCERO: Para el perfeccionamiento de los embargos ofíciese a los 

pagadores de dichas entidades haciéndoles las advertencias del numeral 9 del 

artículo 593 del CGP. 
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